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ACUERDO No. PSAA06-3412  DE 2006

(Mayo 10)
“Por el cual se reanuda el reparto de los juzgados penales municipales de Descongestión de Bogotá creados con el Acuerdo 2975 de 2005.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 4 de mayo de 2006,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Los Juzgados Penales Municipales de Descongestión recibirán el reparto ordinario de procesos penales cuya competencia corresponda a los juzgados penales municipales de Bogotá y el procedimiento aplicable sea el establecido en la Ley 600 de 2000, a partir del 22 de mayo de 2006.

PARÁGRAFO.- Estos juzgados tendrán competencia para asumir íntegramente el conocimiento de los procesos que les sean repartidos.
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Suspender el reparto ordinario de procesos penales a los Juzgados Penales Municipales de Bogotá que no fueron incorporados al Sistema Penal Acusatorio, durante el término de un (1) mes, contado a partir del 22 de mayo de 2006.
 

ARTÍCULO TERCERO.- El Centro de Servicios Administrativos para los juzgados penales de Bogotá efectuará el reparto a los juzgados de descongestión y les prestará apoyo técnico y administrativo.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura, modifica en lo pertinente el Acuerdo 2975 de 2005, el Acuerdo 3160 de 2005 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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